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Entre las muItlpiéis "i importantes^ 
ob!;gaclQrfea''contraídas póf Tos min
iantes actlvós'del movimiento'obrero, 
ninguna' destaco Sobre' la' relativa ' n 
cultivarían camero sus 'Organizacio
nes de Clase,'seán'es'tas de .carácter' 
sindical o dé carácter'polOlcó; porque 
resulta evidente que Sin organizacio
nes fuerte» por SÜ ln\lmero, por su 
disciplina, pót- sü capacidad; corive-
nirntemerlfe orientadas, la clase obre : 

ra o nb mejora su situación 0 lo con
sigue cr>n desesperante' lentitud; y, 
desde luego, sin organizaciones bien' 
constituidas y méjof dirigidas es de 
iodo punto Imposible qiie íógre au 
emancipación. 

Seguramente los afiliados al Parti
do 5oc|éllala 'Obríró Español y los' 
militante* activos de fa Unión Oené-
ral de Trabajadores dé España sus
cribirán de'buen' gTado aémejanles 

n M han Ido formando ambos orga
nismo*» llegando* al grado 'de'prospe
ridad en'que hd /ae 'ha l lan. Sin em-
l>argo;'han Crecido tan desmesurada
mente fas'Agrupeclbnes tícl Partido 
y las "Organizaciones de la Unión, 
que parece oportuno recordar est.is 
preocupaciones ya que actuj lnunte 
las llenen en'"gradb superlativo los 
elementos dirigentes' del movimiento 
obrero de nuestro país. 

Ln situación dé 'ta Unión General 
de Trabajadores'es'de franca prospe
ridad. Todaá las semanas causan al-' 
la numerosas organizaciones, gine-
ralmente deTrüeví'cbnstltaclón, con 
alguno* centenares y hasta millares 
1« socios, alendó muy pocas las ba-
as y én muchos caaos por fusión con 
airas sócledddea'aUé'rnfflMn lamblén 
en la Unión Oenerol. En «1 orden 
tconómicb; nuestro"cénTrat sindical, 
»l no mana c'nlo abundancia, sé des
enveleje" "con"'relativa holgura, atert-
dleridfr'bleri'Moi sétVItlos qué tiene 
establecidos. No'p*odemos quejarnos 
tampoco dé la disciplina de*las orga
nizaciones eri1''sus' relaciones múlti
ples y perféctahierite nórmales con e] 
organismo nacional. El panorama 
que ofrece lá'Urtióh General de Tra
bajadores Vs'Thitrca'mcrHe optimista y 
tstá preñado de Tundados 'esperan-
ras.'Ello no obstante, la preocupa
ción a que antes hacemos referencia 
•c «centiía más 'cada dfa en Tos ele
mentos dirigentes de ta Unión y se
guramente en los militantes destaca
dos de íá misma. 

La' Unión "General de' Trabaja dores' 
de Ea^afla'cuenta'hoy'""con L800:<XXr 

asoclaclados cotizantes,.en números, 
redondos, distribuidos en 6.600 orga
nizaciones, federadas generalmente 
con carácter local, provincial, comar
cal o regional, y siempre formando 
parte delforganlamo inaclptial deMln-¿ 
dustrin.sl se halla constituido. A |uz-
gflr por los'acuerdos tomados•xn'«I 
Congreso celebrado en- Madrid últi
mamente, este slslerria 'de organiza
ción que tiene la Unión General se 
aproxima mucho al que • corresponde 
y necesita para poder conseguir sus 
objetivos mediatas e inmediatos y, 
posiblemente, sus más caras aspira
ciones. Predlsn, no obstante; mi 're
toque, urtamodlflcaclón en Iba' orga-' 
nlsmos' de tipo provincial oregioriai,' 
en el sentido de'snstltulr fas '"Federa
ciones pbr'-Secretariados cóme» 'e*l 
cohsfllúfdo recientemente pa.a'ía írri-
portarrré reglón de Cataluña:- ' -"- , -'• 
APüís'DTIH';" SÓ'O pari-5 éstabíec'fr es- ] 
ta leve modificación en el sistema, se 
necesita él concurso de muchas' Vo : 

luntndesy'tl auxilio de cámaradas 
Inteligentes • y por ello capaces de' 
comprender la diferencia entre el sis
tema de organización existente y el 
acordado establecer en e1 congreso 
por sus ventajas. Piensen los cama-
rndns que los sistemes de organiza
ción deben responder a los propósi
tos que las organizaciones perdigan; 
y que resulta púntemenos que lmpo'; 
Slblc lograr estos propósllos con sis'-' 
tcmnsdé organización Inadecuados ó 
de Inferioridad reconocida. 

Pero si necesita la Unión del'con
curso y del esfuerzo dé sus mejores 
militantes para perfeccionar su' siste
ma de organlraclón, con mayor mo
tivo y en grado Infinitamente superior 
le necesita paralmprlmlr' y mantener 
la sana orientación qué corresponde 
*n tantas y'tan esparcidas organiza
ciones. Esta labores de verdaderos 
titanes',' pero tan conveniente, de tan 
probada necesidad que urge expan
dir por^Espena propagandistas que 
sepan a ló que van, rió Importa al dl-
!cen con o sin elocuencia, en evita
ción de posibles decepciones o des
viaciones qué,' ¿h uno u otro caso, 
producirían disgustos y quebrantos a 
la Unión Oeneral y a los organismos 
nacionales de Industria que le Inte
gran. 

Los hombres del partido socialista 
que fundaron la Unión General, que 
la orientaron y la supieron conducir 
haMa el g-rado de prosperidad espiri
tual y numérica eíi que actualmente' 
se llalla; tienen Ta obligaclÓnMheTu'di-

ble "dei p f̂osegralr̂ su * obró,TTIóy los 
bermbres del partido, consagran sus 
actividades a funciones políticas con 
evidente beneficia pard'ef país y paro 
lo clase obrara; piro aún reconocién
dolo asi, sin regatear la bondad y la 
conveniencia de seme|anfe actuación, 
comprendiendo las exigencias del 
momento político español, parece, 
cuerdo encarecer las necesidades ina
plazables del movimiento obrero.-La 
Unión Genernl de Trabajadoras,-ante 
las exigencias de lodo .orden que ae 
le formulan .en el terreno .nacional. t 
Internacional, precisa del valioso »s 
fuerzo, constante, continuado de 3us 
mejores miniantes, aunque se recen
tan entidades oficiales al disminuir en, 
ello* las actividades de ^nuestros ca-i 

"mafadfts, ¡,. ... , • . \ 
Bien quisiéramos los hombres de 

lá Unión General,.consagrar todos 
nuestros .esfuerzos para realizar prem
io y satisfactoriamente la obra de ca^ 
rácter constructivo que la .Espofla 
sirtetrnmente republicano y aócloílsta 
demanda de nuestra Central sindical 
Obra constructiva eu Jas. ciudades y 
en los campos, en la Industria, co
mercio y agricultura. Pero conscien
tes de nuestra responsabilidad sabe
mos y proclamamos que la realiza
ción de esta obra solo e* posible COR 
organizaciones bien estructuradas y 
perfectamente compenetradas con |os 
Intereses generales d<».l ^país, satura
das, en suma, de Ideales socialistas. 
Y este tipo de organizaciones no ,se 
improvisan, no se encuentran forma-
das ya, Ta,̂ i estamos haciendo^ tene
mos que lograrlas plenamente me
diante una propaganda sistema tizada 
y orientada eñ este sentido. 

Afortunadamente la Unión Oeneral 
cuenta en su senó_ algunos orgnnlta-
clonts'nacionales' dé Industria qué, 
luniamente, 'con; la federación de 
Tr'atínjadores de^a' Tierra constituyen 
una' pr£m esa,' P éfó' <íí< rS ece'stf a n m a -
yoreV cultivos para convétflrae en, 
hermosas'realidades. 

Dé ólra|>arrc, líf"EJrpafla frtct lo-
naria, yo Imperta la etiqueta política 
de Ibs partidos o de ios orgnnlzacro-
nes «indícales en que se «grupa; odia 
con tonta.; ferocidad o la Unión Gene
ra! dejTrabaJcdores como. el. Partido, 
socialista y comunista. Al grito de 
*abajo el marxismo* se lanza a fon
do Contra los organizaciones pertene
cientes a la Unión-'Geri eral, lo mismo 
en las'ciudades que en el campo. En 
las ciudades maneja sedicentes orga
nizaciones sindicales, rabiosamente 
revolucionarlas, que. dejan hablar y 
actuar política y ooclálmentt a toda 
la gama de elementos reaccionarlos» 
pero que tratan de Impedirlo (sí pue

den lo impiden ¿uafrid̂ d son etémtn 
fos út lá unión o jdjel JPa rf\do ÍSocla -
tola.''EVeJ¿ampo.'a íoíla'á< esas or-
ganlzacióñes^reállz'an'ld'é'hrjca^tó^ 
los T^ártldos, Pplftfcós que 'son '^oeml-
gos de'ía emancipación ae ía clise 
obrera. ' ^ \ 
' néáqúfla rwficlád^el momento es-

ptaflol. Anie eiia,;en «s'te ¿tp delmbo-
frables'ifecuerdós^ara la clase Obre
ra, graveando en nú'es/iji cpncl_éncla 
la írislíé"slWacíón dé muchos' cama-
radas de distintos.países y alecciona
dos por'cua'nío eíí'elloaf na.su^dlcbo. 
(írpeedeijrlndar á las organizaciones 
de clase nueafrós'mejores é^fúefzoé. 

TRIPÓN GÓMEZ. 

C U A R T I L L A S 

' DE LA REVOLUCIÓN 
Dedá Carlos Marx, é\ prodigioso 

cerebro del Addátlstno, que no hay 
rtvóTucfón más inrtnsa qué aquella 
c|ue se apoya ert la transformación 
de las Condénelas. Por supuesto, que 
catas palabras tienen a rememorar 
aquellas •Vrvococfónes con que se en-
b-entabttn los Rottssealrnlanoi y los 
nombres* de la Eoclcloptdta. l ina rft-
volucíón sin fe emera tn la realidad 
de'lá lnteTlgencia, es inconcebible. V 
lo es porque,'valorando esas hivoca-
iclones a que antes nos hemos referi
do, de loa amigos de Juan Jacobó— 
(conciencia, condenclal —y las de loa 
enciclópedlsréá— idéncla, ciencia!— 
respecto al desenvblvTmlen'to del hom 
bre que será factor Impondertbfe de 
la revorachJn, vienen i Coincidir en 
el punto concreto de su recta re
flexión. 

Ciencia O conclerfcla, darán' a! 
hombre ana tendencia pr'etlleposl ti va 
« su elevamiento «aplriruaí, pero 
édenfrdñdonoa en sus ÓStcnticloñei 
y desarrollo cerca del acío de 'una 
revolución, no cabe Imaginar una 
ciencia revofuétonarls que rio parte 
de un principio laborado por la Inte
ligencia de quien, desdé ese misma' 
momento. Impulsa ía revolución. Por
que ésta1, al cabo, én su forma, no es 
sino un proceso evolutivo que se des
arrolla regido por tfn método, Y dl-
I remos más. 

Las áryuraehtadooea y las experi
encias que se suceden alrededor de 
la entraña que caracteriza el desarro
lló del acto revolucionario, dice un 
autor que es el confronte obligado de 
teorías filosóficas, históricas y políti
cas. SI nos referimos a la Revolución 
francesa, veremos que: «la metafísica 
de los Derechos del Hombre es con
frontada con la político j¿cobln*¡; Vol 
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taire es medido con Rousseau; las 
delicias del sentimiento «on puestas 
al lado de los placeres de la razón», 
etc. Recordemos, ademad, a Ktuio de 
ratificación y sin efecto erudito o va
nidoso, el racionalismo de Descorles 
el .empirismo de Locke y lo fe en el 
progreso, de Condorcet. Todo teo
rías. 

Porque la Revolución—ya se ha 
dicho ante»—tiene, necesariamente, 
una esencia esplrituo] que lo informe 
en su proceso. Surge oquf. pues, el 
recuerdo de las palabras de Marx. Y 
una revolución en la conciencia es
partóla, ¿es lo que se ha producido 
consiguientemente ai 14 de Abril? 

En bueno lógica, es prematuro ha
blar empleando términos absolutos. 
Porgue, o la postre, para afianzar 
rtn's aún el fundamento del embrión 
revolucionario, lia de oceplarst el 
epotegrnadel profesor Saldaría de que 
la revolución poldica. consciente o 
Inconsciente, desbroza el camino o 
e«colta a una revolución social. Y 
añade que loda proclama en esos Ins
tantes críticos de la mutación, contie
ne y.1 una reivindicación de carácter 
lurídico. N'o suponerlo—agrega —, es 
absurdo. 

Pero si, a pesar de lodo, se da el 
caso, entonces sinlttlza un desborda
miento, uixi desviación que en biolo
gía social encaja dentro de las clasi
ficaciones de la ineficacia o el desor
den, que originarán una reacción en 
sentido apuesto, claro eslá. 

L i s revoluciones, las verdaderos 
revoluciones,' han de tener un desen
volvimiento sujeto a rcg.as y leyes rí
gidas. Primero, el germen que crezca 
en el ánimo de quienes han de ser los 
agentes d i la Revolución, y, después, 
una concienzuda gradación de fases 
que encamine con ritmo normal hacia 
el momento definitivo del cambio de 
régimen. Lo contrario es precipitar la 
trfln»formació,i, despilfarrar la ¿cu
mulación o el superávit de energías 
y devenir, necesaria y fatalmente, a 
un déficit de iniciativa y organización. 

Todo fenómeno opréxlco que se 
sale de los CJUCCS de su progresión 
produce un estado dubitativo que 
hoce peligrar sus resultados. Prueba 
de la preponderancia de estos argu
mentos son las palabras perspicaces 
de J, Ortega Gaasel, que en su pro
fundo ensayo aceren de «III ocaso 
de )ns revoluciones» 'os desenvuelve 
y afianza en dos consideraciones y 
una conclusión, diciendo: lo revolu
ción es un estado de espíritu; no es 
revolución todo movimiento en que 
se emplee la fuerza contra el Poder 
establecido; y, en tin, que el revolu
cionario no st alce centra los abusos, 
iho'conrra los usos. 

Estado de espíritu en tanto y cuan
to anliela nuevas normas; revolución 
siempre que ello se una, entonces, a 
la violencia pacífica—valga la para
doja recordando la fecha histórica de! 
12 de abril —. Por otra parte, uso y 
abuso tienen uno primacía natural de 
concepto y expresión. Así, pues, ha
brá que extender ya los observacio
nes a la luch; de la zona eminente
mente sociül y, por ende, a la lucha 
revolucionaria. 
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Un escritor—R. A. Ozgaz—denun
cia el Intento de esquematizar el ori
gen de la lucha revolucionarla, sugi
riendo así: 

«¿Se holln sometida, en cuanto a 
su o r lg .T , el arrogante, determlnlsmo 
hislórico de la ley de la evolución, tal 
como h concretó Spencer? ¿Está, 
quizá, regida por ese determlnlsmo 
flexible imaginado por Marx, por el 
cual el hombre no puede ignorar ni 
suprimir, por un efecto de su volun
tad, las fuses naturales del desen
volvimiento histórico, clnéndOsc solo 
o «abreviar y a suavizar los dolores 
del alumbramiento» de la futura So
ciedad? ¿O acaso, exagerando un 
poco las Ilusiones de Sorel, bosta el 
Impulso repentino e Incondlclonado 
del espíritu del hombre para crear en 
lodo momento formas nuevos dz coa
daptación en los grupos humanos?» 

Es Imposible cuando sé Intenta 
construir mentalmente una teoría de 
la revolución, rehuir la preocupación 
de! problema. En otro aspecto, cabe 
citar las afinidades d» la apología de 
la violencia por Sorel y el creacionis
mo inlulcionisla de Bergsou. efecti
vamente, toda destrucción implica 
creación de otros formas, pero es que 
antes de ambos han habido causas. 

Y esto mismo es la confirmación de 
palabras citadas antes, de que loda 
revolución llene una esencia espiri
tual. 

La realidad determina laconclencla, 
define un axioma morxlsla. El cúmulo 
de circunstancias que atenazaba la 
de los españoles les hizo encontrar 
•u sentido de conciencia. Surgieron 
Inmediatamente el 12 y 14 de obrll. 
Después han sido los actos y hechos 
que todos conocemos por lo recien
tes. 

Se dijo por alguien que la Revolu
ción estaba en marcha. Apiesurémo-
nos, pues, a acelerar y asegurar su 
contenido. Es lo único que por hu
mana limitación podemos hacer aho
ra. Después... 

La Humanidad, siempre en reno
vación, se manifestará intensa y na
turalmente. 

ENRIQUE CEREZO SEMÍS 

De la Juventud Socialista de Valencia) 

1933. 

LEGISLACIÓN SOCIAL DE LA 
REPÚBLICA 

El nuevo Reglamento de la Ley 
de Accidentes de trabajo 

en la Industria 

DE LAS INCAPACIDADES E 
INDEMNIZACIONES 

El artículo 1 í del nuevo Reglamen
to, señala cuatro clases de incapaci
dades; o los efectos de las indemni
zaciones: Incapacload temporal; Inca-
pacidad permanente parcial para la 
profesión habitual; incapacidad per
manente y total para la profesión ha
bitual e incapacidad permanente y 
absoluta para toda clase de trabajo. 

La primera, o sea la incapacidad 
temporal, es considerada aquella le
sión que cure dentro del término de 
un ano. quedando útil el obrero pora 
realizar el trabajo que antes venía 
haciendo; la segunda, o se* 'a Inca
pacidad permanente parcial para la 
profesión habitual, es considerada 
aquella lesión que al ser dado de a'ta 
el obrero deje a éste con una inutili
dad que disminuya la capacidad para 
el trabajo a que antes se dedicaba, 
teniéndose en cuenta para la tabla de 
valoraciones, además de la lesión, el 
oficio o profesión del accidentado, 
«considerando ni se trata de jornale
ros y trabajadores no calificados o 
de profesiones u oficios que precisan 
principalmente los miembros superio
res o de profesiones que precisen los 
Inferiores o de oficios y profesiones 
que requieran una buena visión y uno 
gran precisión de manos». 

En esta segunda Incapacidad per
manente parcial para la profesión ha
bitual están comprendidos los si
guientes casos: pérdida funcional de 
un pié o de los elementos indispensa
bles para sustentación y progresión; 
la pérdida, de la visión completa de un 
ojo; Id pérdida de dedos o falanges 
indispensables para el trabajo; las 
hernias; las lesiones que se conside
ren capaces de producir la misma In
capacidad para el trabajo habitual. 

La incapacidad permanente y total 
para la profesión habitual la originan 
aquellos lesiones que, después de cu
radas, dejen una inutilidad absoluta 
para todos los trabajos de la misma 

profesión a que se dedicaba el obreí 
/tf" ocurrir «4; accidente, «aunque 
<5b"rerb accidentado pueda dedican 
i otra prolesión». Esas Incapacidad" 
están condensadas en lo slgnlehft 
pérdida de los partea e&hclálesÜe 1 
extremidad derecha, considerandos 
como toles la mano, Ida dedos de \i 
mano en su totalidad aunque subsistí 
el pulgar o, en Igual caso, !a perdidí 
de todas las segundas y tereeras fa 
langes; la pérdida de la exfremlda* 
superior Izquierda en su totalidad c 
en sus.pales esenciales, conceptuán
dose cbtno rales la mano y los dedos 
en su totalidad; la perdida completa 
del pulgar de la mano que se utilice 
para el trabajo en cada caso particu
lar; la pérdida de una de los extremi
dades inferiores en su totalidad con
siderándose incluida en este .caso la 
amputoclón por encima de la articu
lación de la rodilla; la pérdida de un 
ojo si queda reducida la visión del 
otro en un cincuenta por ciento; la 
sordera absoluta y todas las similares 
que produzcan la misma incapacidad. 

Son consideradas como Incapaci
dades permanentes y absolutas para 
lodo trabajo aquéllas que inhabiliten 
por completo al obrero para lodo ofi
cio p profesión, y especiaímenfe las 
siguientes: la pérdida total en sus 
partes esenciales de las dos extremi
dades superiores e inferiores, de una 
extremidad superior y otra Inferior o 
de la extremidad superior derecha en 
su totalidad, conceptuándose como 
partes esenciales la mano y el pie; lo 
pérdida de movimiento análogo a Ja 
mutilación de las extremidades, en 
las condiciones indicadas en las líneas 
anteriores; la pérdida de los dos ojos 
entendida como anulación del órgano 
o pérdida total de la fuerza visual; la 
pérdida de un ojo, si queda reducida 
en más del cincuenta por ciento la 
fuerza visual del otro; las lesiones 
orgánicas y funcionales del cerebro y 
estados mentales crónicos, causados 
por el accidente, que Impidan al obre
ro dedicarse en absoluto o cualquier 
clase de trabajo; lesiones orgánicas o 
funcionales de los aparatos digestivo 
y urinario, ocasionadas por acción 
mecánica del accidente, que se reco
nozcan Incurables y que por su gra
vedad Impidan al obrero dedicarse a 
cuatquler clase de trabajo y todas las 
slmllres qu< produzcan la misma in
capacidad. 

Los artículos 17, í 8, 19. 20, 21, 22 
y 25 tratan de las hernias que se con
sideran con derecho a Indemnización 
y llegamos al art. 24 en que determi
na que «la lesión conocida con el 
nombre vulgar de callo recalentado 
se considerará comoincapacidad tem
poral a los efectos de la Indemniza
ción. 

El cuadro de valoraciones para los 
casos anteriormente enunciados, os
cila entre un 9 a 45por 100, según, 
naturalmente, las lesiones que se su
fran. 

El artículo 26 ya plantea la forma 
en que se basa el presente Reglamen
to: la renta vitalicia. Es decir: el ar
tículo 26 determina que las indemni
zaciones debidas en caso de acciden
te seguido de muerte o de Incapacidad 



permoneptp de la víctima serán obo-
nadaS.a ésta o a sus' deréchohnblen-
ica eilfornia"3e?rénf'a! Sin embarco 
(Je ello, a continuación del mismo or-
iícu!o¡ae dice que las Indemnizaciones 
podrán ser abonadas en totalidad o 
en parte, «n Jornia de capital «a solí; 
v üud del accidentado o de sus dere-
i hohablenteá por acuerdo déla Co- ! 

¡nislón'RevIsora'Parlfarla Superior de' 
[revisión Social, quien examinará las 
circunstancias del coso* apreciando 
si ofrece'goi onfíos de empico juicioso 
del capítol que se haya.de abonar, 
decidiendo libremente la denegación 
dt la solicitud o accederá o el la», sin 
une en ningún caso pueda exceder 
del Importe de cuatro aftos de salarlo 
de la víctima. 

IU aquí, pues, una nueva concep
to-i del accidente de trabajo, ti cual 
n partir del 1 de abril del corriente 
ano eslá en pleno vigor. Va.el obrero 
accidentado o fallecido no percibirá 
l,i iolalldad.de la cuantía que por tal 
le correspondía en occidentes extre
mos, sino una renta que ayudará a 
mli'var en gran escala la desespert-
Linii en que sus deudos puedan que
dar al fallecer aquél. 

liste nueva concepción de ta legls-
aclón social de la República, en cuan
to a la creación de la renta se refiere, 
es, sin duda, la norma más revolucio
naria que en esta materia dló el nue
vo régimen. • 

Siguen los artículos 27. al 89 Inclu
sive hablando de las Indemnizaciones 
que, como renta percibirán los acci
dentados o sus derechohablenles, es
tipulándose' de una manera clara'y 
concreta "que en el régimen actual no 
será" posible prescindir, con argucias 
y viejos legalísimos, las disposiciones 
de la nueva ley de reglamentación de 
los accidentes. 

En el'artículo 40 de la declaración 
dt incapacidades' se dice que «en el . 
certificado de alta'dado por el médico 
del patrono, Mutualidad o Compafiía, 
st calificará en su caso la lesión del 
obrero y se dictaminará sobre la In
capacidad resultante». El patrono, 
ingresará en el plazo de un mes, Im
prorrogable, el capital preciso para 
constituir la líenla correspondiente 0 
la Incapacidad declarada. 

El accidentado puede o no celar 
conforme con la Incapacidad propues
to, »írvlifido'l« io" Caja Nacional la 
renta provisional aaí consumida «has
ta que, resuella por atntcnc^ ÍJrme o 
acuerdo entre las partes en 'discordia, 
»ea declarada dé' modo definitivo la 
incapacidad producida/ constituyén
dose después deflnltlvoraente la entre-
k'i del resto del capital-correspon
dente y conforme a lo fallado, con 
U ' E C T O S RETROACTIVOS». 

He aquí , pues, cuanto con materia 
'le incapacidades se refiere, no extra
ñándonos :nl poco ni mucho que las 
••ompatíías de Seguros, desde la pu
blicación del Huevo Reglamento, ven
zan haciendo una guerra sorda al 
mismo,'puesto que este viene a ser 
•ilgo así como un dique limitante de 
las aspiraciones particularísimas de 
dichas Compañías, quienes realiza
ban negocios fabulosos con |a anti
gua reglamentación de los accidentes. 

Y dejemos paro el próxima comje.n-
torlo-cuañto si relacionó coit.la PRE
VENCIÓN DE LOS ACCIDENTES 
DEL TRABAJO, -t . ¡ . i 

Manuel Medina 
A U T O S DE ALQUILER 

Juan f é m , 7 - Teléfono 150 

Por la salud de la república y 
de los niños 

. . A| celebrarse el segundo aniversa
rio de la proclamación de nuestra lai
co república, ha querido la casualidad 
con lo ayuda de los que hacen el ca
lendarlo eclesiástico, que coincidiera 
el,14 de abril con. el viernes sanio, 
«ron festividad religiosa. No aabemps. 
si habrá sido por esta coincidencia, 
los ocios de mayor relieve, que paro 

jnl entender debían haberse celebrado 
en el día 14, han oído soslayados ,a 
fechas posteriores.' Este aAo el 14 de 
nbrll,.por lo íormo-que muchos, repu-
bflcanos lo han Interpretado, ha sido 
nlgo desfigurado, Por lo menos loa 
netos de mayor realce, paradas mill
ares, Iluminaciones y lo más resolta
dor es en esta íecha cuando debían 
haberse celebrado y los festejos dlga¿. 
rrtos mas sencillos que no se pudieran 
celebrar, haberlo* dejado para fechos 
posteriores. 

No creo seo por no herir las con
ciencias religiosos ni tampoco ninglí 
na presión lo que haya motivado que-
el gobierno hoya sosloyndo los fesle*-' 
jos, porque de haber sido asi, enton
ces hubieran resultodo herido» loa-
sent imientos laicos republicanos; 
Nuestro república es loica y como dice 
el artículo tercero de nuestra consti
tución *el estado no tiene religión ofi
cial» y por lo tonto no debe dar pre
ferencia o ninguna. En un estado lai
co, su colendorio no debe ser alte
rado en lo mas mínimo por' ningún 
viernes santo ni pornlngunosamldad 
religioso, o de lo contrario no es lal--
co el estado. La república tiene sus 
fechas festivos, su calendarlo republi
cano. Eso de cambiar las fichas y-
hacer las fiestas movibles dejémoslo 
pora ese armatoste dt calendarlo ecle
siástico qus cada • oflo nos presenta 
laa pasloneos resurecclonea y ascen
siones en distintos fechosi 

Donde más urge el laicismo, es en 
la enseñanza para sustituir en ella a 
esos •'analizadores de conciencias y, 
de entendimientos en flor. Siglos en
teros han ejercido la ensefianzn estos 
elementos clericales - y solamente la \ 
han utilizado pora fanatizar o las gen-
íes y pora atemorizar con losi«fuegos 
del Infierno» a los que nocreion'en lo 
que ellos nos dicen. A esos pedanfls-
eos maestros lo que menos les intere
saba era «crear» un pueblo culto, lo 
Importante para ellos era fanatizarlo, 
tenerlos bien sumidos y obedientes. 

Lo más rápido posible, el estado 
debe hacerse con toda enseñanza; de 
quitarla a quien no le corresponde tal 

* ^ V4. 
función paro nsf 1fcvu;érvgti'¿ las. aburfv 
dflnteadamasfarandu^lí»á¿ooctionen-
aprovechándose de la miseria y tic la 
Ignorancia o,los padr¿.ypctbres d e | o r . 
Mina y devésp1ritu, pora que estos qui-
len sus hijos dé la escuetas talcas. 

. Aqui tenéis ua_ca3p.lecioi:eA.que es el 
qué me ha servido de lema para este 
pequeño y pobre escrito. Uno familia) 
vecina a mi'residencia 6 a'mf domici
lio, tiene un niño y una niña; recibían 
instrucción en eigrupo escolar Pedro 
Vi)*» en Barcelona, colegio de condl-; 
tíones deVálubrldadYde higiene, en
vidiable,-Lt modre^de estos niños se 
ocupo en hacer faenas domesticas en 
casq de una estropajo ja. Al enterarse 
ésta que los niños asistían a fin cole
gio oída!; dljp que por dios y por los 
sontos los qultoro de ése colegio, muy 
saludable—Pues riada', llévelosa don
de enseñen doctrina'. Yo correré con 
los gastos. No «spor la salud sola
mente, es por el alma de las criaturas 
por lo que ínás hay que velar. 

Los niño*, estos han sido retirados 
de un colegio que reúne Inmejorables 
cualidades par/» lo salud, donde respi
raban aire puro y sol vivificador ton 
necesario para los ílernosscreshuma
nos, todo poro ser recluidos en una 
de esai covochuelaa con atmósfera 
Irrespirable. 

Por el laicismo del estado y por la 
salud de los futuros hombres, debe el 
gobierno con la máxima rapldee ymá-
ypr'acler'tó. sustituir en la enseñanza 
á ese tropel que ha tenido a España 
>n el jain.'Dlablé estado de analfabe
tismo c}ué su única' miíión era fariaíl*.( 

z& a las ¿nasos ptfra, manejarlas con 
facilidad.- \ ''. .:V 
Hay qué corlar pronto el rñoT por (as 
-raices..para evitar, Jas .amagadas y 
abundantes coacciones que hocenjias 
damas catequistas que son atentato
rias contra las leyes elovorodos por 
la república y contra la salud mental 
y corporal de. loa niños, h 

M. MÍNOUEZ • 

ludíais U íinmclü uflíTüIí«.-HJilM f i 
slictralerujli i utamtiún u m b 
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El Convenio Internacional para 
la .supresión del Trabajo 

Forzoso u Obligatorio 

La(Oficina Internaclonal delTrabajo 
jo ha fenicio comunicación oficial de 
que'el Japón y Holanda han ratificado 
el Convenio cidoptado en la reunión 
de la- Conferencia Internacional del 
Trabajo de 1930 para suprimir el tra
bajo forzoso**!! obligatorio. i 

Este convenio está ya ratificado 
por 12 Estados, entre fos cuales figu
ran la Gran Bretaña, Holanda, Aus
tralia, España, Japón y Slberia. 

Dé otra parte, el Consejo de minis
tros de Italia ha aprobado el 18 de 
marzo último un proyecto de ley para 
Ir ratificación del mismo convenio. 

Ginebra, Abril 1953. 

Una conferencia para la colo
cación se reunirá en Ginebra 

el 9 de Junio próximo 

Atendiendo a unaproposiclón de 
la i Comisión de Estudios para lo 
Unión Europea', lo Oficina Interna
cional del Trabajo ha convocado "para 
el 9 de junio en Ginebra, una confe
rencia técnica cuyo objeto esencial 
será estudiar "Ws métíios para esta
blecer uno coordinación de los servi
cios nacionales de colocación de.Eu
ropa. 

•Esta conferencio se ocupará de la 
orgonlzaclón de un Intercambio per* 
manente, entre los diversos países, ' 
de informaciones ¿obre ia situación 
de Imposibilidades de1 Trabajo y de 
la'creación de las Instituciones Inter
nacionales necesarias. Bascará" tam
bién los'medlos de facilitar las~refa-
clo'nes bilaterales entre los diversos 
sistemas nocionales de colocación,' o ' 
fin de que puedan hacerse más fácil
mente los desplazamientos dé' marro 
de obra de un país a otro Compara
rá los métodos de colocación en los' 
diversos países. 

Al autorizar al director'de la Ofici
na Internacional del Trabajo para 
convocar esta conferencia, estimó «I ' 
Consejo de administración que no' 
había lugar a limitarla 'a 'los petse* 
de Europa y que también pueden" ta - ' 
mar parte los países extra-europeos 
que así lo deseen. En~ cOnse'cüerfcla 
han sido Invitados todos los 'gobítr- 1 

nos de los Estados' nllémbYds dé la 
Organización lñle'rnaci'on'ar'diér" Trá'-
bajo parí que envíen "a esta ftftinfáÁ 
uno O varios técnicos en' materia idé 
colocación. '" ' ' "*•*'*'•*' 

.:• B A N D O : 

D. Manuel Sáe$ Sáez\ Accidental
mente AJcalde-PresIdenté^del .Éxcmo. 
Ayunta mi en Jo de esta S. H. Ciudad 
de Teruel. 
• HAGO SABER: Que lodos los 
Vecinos propietarios de casas crt'esta 
Ciudad y su término vienen ob'lgadoa 
por imperio del articulo 163 de las vi • 
gentes Ordenanzas municipales, a 
conservar perfectamente barridas las 
aceros en la parte correspondiente a 
laa fronteras de suí casas, estando 
comprejididos en esta disposición 
lanto los edificios públicos como_parsv 
flculcres. 

A los contraventores h, k> dispuesto 
en este Bando lea sera aplicable-la 
penalidad preceptivo de las referidas 
Ordenanzas Municipales. 

Lo que hago público para general 
conocimiento y exacto cumplimiento 
de este vecindario. 

Teruel a 29 de Abril de 1933. 
MANUEL SAEZ 

Leed el Socialista 
EL DIARIO DEL TRABAJADOR 
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, jQiúe *T ;«l!*iio f Manoio^tó>w£fo 
Cliente que -el -tnefs: Hncompan'ble'trer 

sus familiares. . 
' ; i ir" # ' 

Que el hijo del gran periódico 
«Acción» se hn trogado fres moscos 
soclallslas en el desayuno: , 

'•- _ •••"} t 

, Que Je .recomiendo no ««a tan des
aprensivo porque podía darse el coso 
se comiera un par de huevos con<cás-
cara. ' •' • ; i ' "• 

,, Quc.no no* preocupábamos de toa 
insultos dirigido»por ese fesuíta, pero 
si tan despreocupado-y tan poco rea-
peto tiene para-con sus semejantes 
no le debe extrañar esta confestacldn. 

En el Ayuntamiento 

La sesión del miércoles 

En segunda convocatorio, celebró 
nuestro Ayuntamiento su sesión or
dinaria, el pasado miércoles. 

Los mucho» asuntos que ae treta-, 
ron, nos Impiden publicarla totalidad 
de la sesión, limitándonos al punto, 
más Inleresante; las renuncias qne de, 
su cargo lian hecho algunos ediles a 
quienes aféela la Ley de Incompatibi
lidades. 

Leída la renuncia hecha por los se
ñores Olner. Rivera y Alonso, y es 
notada la falta de la que hizo el señor 
Maícas. 

El «eñor ñnynnn dice que según el 
Informe del se ñor Oohernndor es ma-
manlflcsta la Incompatibilidad del se
ñor Maleas, ya que llene representa
ciones de monopolios y compartías 
que figuran en los Presupuestos ge
nerales del Estado. 

El señor Maleas dice que él es un 
comerciante y no es Incompatible. In
siste el.señor Bayona y se deflend* 
otra ve/, el señor Maleas. 

Lo Alcaldía y el señor Arredondo 
proponen pase el asunto o Comisión. 

Cree el señor Eiyona, que las Co
misionen no pueden entender en ello 
y pide el informe del técnico 

El señor Secretario hace suyo el 
Informe del señor Gobernador como 
superior lerárquico del Ayuntamiento. 

Aquí el señor Bernad salió de tono 
y censuró al sénor Gobernador, de la 
manera que supo hacerlo. 

El señr.r'Fabre Interviene diciendo 
que el señor Bernad, para defender a 
su comportero no habla nada déla 
Ley y solo censura al señor Gober
nador. 

El «trtor Bayona pide votación pa
ra resolver la cuesllón 

El tenor Btmad se Incomoda mu
cho, dice cusas y por fin se va a la 
votación. 

Por ocho volos contra dos, es 
aprobada la Incompatibilidad del se
ñor Maleas. 

i I comarada Marín pregunta si t i 
ftertor Borr.ijo prra continuar en su 
cargo ha pedido la excedencia de mé
dico provincial. Se le contesta afir
mativamente. 

El señor Abril, cree que el señor 
Bayona también tiene incompatibili
dad y se acuerda estudiarla en la 
próxima sesión. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

El seflor Bayona dice que el señor 
Bírnad es también incompatible con 
el ca rgo d^l concejal, pues está com
prendido en el anfculo 45 caso 5.°. 
Pide se estudie t i l incompatibilidad. 

• ' • •' ' ' i ' -
• • ' • • •» •«.-•. i 

Ángel Sánchez, se Interesa por el 
puente de tablas, que se halla en mal 
estado'. Haceofro ruego, relacionado 
con los términos de Valdecebro.y 
Caslralvo y termina"con tina premun
ía que no le puede ser contestado; 
¿porqué en la pasada sesión hubo 
tanto alarde de fuerzo pdbllca? 

NOTAS AL MARGEN 

|May que ver lo de las Incompatibi
lidades! Los enchufados eran ellos. 
Cuando la Ley les dice que se vayan, 
pues no se quieren ir, y luego dirán 
que los socialistas están atornillados 
al poder. 

Pero jque cosas nos trae el tiempo! 
iBendit.i Ley de Incompatibilidades 

que vi.-ne a acabar con Ja dictadura, 
radical del Ayuntamiento! 

¡Maldita para los que aún no se 
enchufaron! . . 

liRadicalcsIl Si la Ley os .echa 
¿paro qué os resisiels? ty hablareis de; 
los socialistas 

Que ya va surtiendo efectos la ley 
de imcompatlbilldades. 

Que con dicha ley se queda en Man 
co la minoría Radical en 'nuestro 
Ayuntamiento. 

Que yo creía se marcharían loa so
cialistas por sus célebres enchufes' y 
ahora resulta que los enchufados son 
los radicales. |Lo rnlsmo es todo! 

Que en la sesión qu,e celebró nues
tro concejo el día 3 dej corriente, el 
concejal Sr. Maleas d!Jo que no era 
Incompatible. ¿De,modo ¿jue no(es In
compatible uno que es Diputedo-con-
cefal, estanquero y representante de 
la Compañía de Explosivos? '¿Que kl 
vas de concefal no podrás ser Déle-' 
gado de la Casa provincial de Bene
ficencia? 

Que al citado Sr. Maícas le duelf 
dejar los carguitos por que no podrá 
enchufar ya a nadie de.su familia. 

Que el célebre Bernad defendía en 
la misma sesión, a su compafier.o 
Maícas, censurando al mismo tiempo, 
al Sr. Gobernador. 

REPAFRAN 

¡Teruel y la Teledinámica 
Turolense 

, Demostrado claramente <eaJá, ,que 
«I Ayum^fnJento-^o.tficwafOT «caer-
do con la Teledjndmlca Turolense. 
i. Eslamos.en antecedentes—por ha
berlo oído de labios de los, propieta
rios de.solares del ensanche—de que 
todos-cuantos poseen aplar np edifi
carán, mientras el (luido eléctrica no 
se lleve a cabo. 

Esta Casa (Leí, Pueblo, recogiendo 
el sentir de los ciudadanos, hace cau
sa común por ser los organismos de 
construcción quienes van a sufrir Us 
consecuencias de esta «agradecido» 
Teledloámlca. , . '., 

No podemos permanecen al margen 
de este asunto, que.lelo» de dar vida 
pamo.población,!coloca «a la mise
ria .unos ciento* obrero» que .de
sean .vivir, de, su trabajo. Anta,«I 
• ntagoniamo como despreciable tiran
tez en que ha,puesto a Teruel -asta 
Compañía, haciéndonos pasar por el 
oro a Teruel.capital .y 4..une grretn 
parte de. la provincia, con.( un Inde
cente fluido suministrado aun eleva-, 
dísimo precio. 

Una rédenle disposición ohUga que 
la red se haga interior y de estar au-
toritodos en obligarle, -debe de empe
zarse lo más rápidamente posible;. 
Cuando el salto del Mijares, dijeron, 
que se reservarían.unos.200 caballos, 
para dar mejor calidad. iGuénto le 
tenemos que agradecer! 

Así.hemos vivido.' Unos días no 
pueden funcionar las industrias por 
su..mal servicio,, otros..quitando la 
fuerza,de los motores antes de lo ho
ra aeflalada. 

J" f',' Hl'.HiMI^ llip.iHfU M MI i , . . 
'! ÍTi'jv'n: •::'"'!. y , ; «; --.é; r.'-y-., .,; 
.! tíéfiiifolusf&i después >tfe todo 
es'W<hrniffé>«7Ay*ftfamlewtoi mi 1h> 
formee* ti inte totrttíitan no'dísp6n€rt 
oWYaetta. ' : ' 
i No echara hender"¿oiti-ftlIterH-

vbsy es hora- ele entrar a r̂bndó éófl la 
Teledlnámit^, denlt-ó deio trocla1 ley 
nos autorice. 
; Góh rodos lo» reSB«to»vlre«6bamos 

del señor gobernador se hbga la me-
resida justicia, ya erue-Temehnopue-
de til debe estar a •ih'eTetd de «quien 
tan mal eleve* ' 

tíl le primera mitorid8d"cree bas
tante su poder en-este-asuntó, lo dt-
Jomos• en sus manos, y caso'deoo 
poder coordinar estas peticiones an
te la-dMde -empresa; ̂ reuniremos ante 
el ministro de la 'Gobernación en 
rfoitfute -de'Teruel y ' t k los'Obreros 
afiliados a cale Cosa -del Pueblo. 

^Veremos el es Ttntlv ea la em
presa quien claudica ton 1s raeónt 

A nuestros camaradas del campo 
Queremos cumplir un deber lmpe-£ 

ripsq. El de testimoniar a loa cama- ' 
radas d< Jos.pueblos,nuestra .admira
ción por su esfuerzo en favor de las 
candidaturas del Partido.;Nos hace
mos cargo de sus dificultades, <&t »u 
activo heroísmo. Estamos satisfechos 
de au empuje y de la .eficacia.del mis
mo. Vielos pueblos sometidos a un 
caciquismo implacable se han, puesto 
en pie, .han comenzado Ja. marcha. 
|Adelante! Con loa, nuevos fuerzas 
que se nos incorporan .adquirimos 
una seguridad: la de nuestra victoria. 
Estamos carneradas, satisfechos. No 
esperábamos, atendida la zona en 
que ae ha peleado, tan halagüeños 
resultados. 

Nunca jamás guerra 

Se castigan loa crímenea que 
los tforiicularea cometen. .Qué 
a« dirá tkJfl3.,g¥emw: y úz «aoa 
críarnieaque iJInmamoe.Nglorio-
sos porque •̂ esfruyer f̂lacíonea 
entenW? El mnor'á loa conqufc-
faa eaurío locura. Loa tonquis-
Iodorc3.3on para la Humanidad 
azotea, más ifuertea <que. loa ••• dilu
vios y ios íerremótoa. Alejan
dro, bandido'desde la infancia, 
destructor de naciones, estimaba 
como sumo bienestar el terror de 
loa hombres. 

S É N E C A 
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